
ÉPO C A  7A . SUPLEMENTO   C EDIC IÓ N: 8590O RDINA RIO EDIC IÓ N: 8660

3 DE SEPTIEMBRE DE 2025



3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

Al calce un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ.- NOTARIO PÚBLICO No. 

4.- H. CÁRDENAS, TABASCO.- SELLO DEL TITULAR DE LA NOTARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por Escritura 

número 16649, Volumen 205, de fecha S de noviembre del año 2024, otorgada ante la fe 

del suscrito Notario, Licenciado GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, se radicó la sucesión 

testament~ria a bienes del señor JORGE LUIS ALDANA MARQUEZ, por la que la C. NORMA 

SARAHI ALDANA CASTILLO, aceptó la herencia como única y universal heredera y así como 

el cargo de albacea y ejecutor testamentario que se le confirió, declarando que se 

procederá a formular el inventario de los bienes. 

H. Cárdenas, Tabasco, a 7 de agosto de 2025. 

ATENTAMENTE 

o 
de Cárdenas, Tabasco. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- UC. GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ.- NOTARIO PÚBUCO No. 

4.- H. CÁRDENAS, TABASCO.- SELLO DEL TITULAR DE LA NOTARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por Escritura número 

16177, Volumen 198, de fecha (14) catorce días del mes de julio del año (2023) dos mil veintitrés, 

otorgada ante la fe del suscrito Notario, Licenciado GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, se 

radicó la sucesión testamentaria a bienes del señor FRANCISCO ABEL GALEANA CABRERA. 

La C. CONSUELO LOPEZ SEGUNDO, aceptó la herencia y el cargo de Albacea que se le 

confirió y declaró que ya procede a formular el inventario del bien hereditario. 

H. Cárdenas, Tabasco a 07 de agosto de 2025. 

ATENTAMENTE 

----

de Cárdenas, Tabasco. 
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No.- 2819

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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)> El actor Marco Antonio Dagdug Pardo, exhibió como documento base 
para la presente acción, copia simple de la escritura pública número 9224, levantada ante la 
fe del Notario Público número Dos de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, en veinte de 
noviembre del año dos mil quince, misma que contiene la formalización del testamento 
público abierto. 

)> El promovente Marco Antonio Dagdug Pardo demanda la nulidad 
absoluta de la escritura pública número 9224, levantada ante la fe del Notario Público 
número Dos de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, en veinte de noviembre del año dos mil 
quince, misma que contiene la formalización del testamento público abierto, otorgado por la 
ahora extinta Elda María Abalos, sin que hasta a la presente fecha haya sido llamada a juicio 
dicha testadora, pues al ser parte en la celebración de dicho acto jurídico, se encuentra 
vinculada con el derecho litigioso planteado en este asunto. 

Tercero: Ante dichas observaciones, y tomando en cuenta que el Juzgador, para 
la investigación de la verdad, y a fin de calificar el derecho ejercitado, puede ordenar la 
práctica de cualquier prueba o diligencia que considere pertinente, aunque las partes no lo 
pidan u ofrezcan, y así lograr el cercioramiento sobre los hechos d iscutidos, de conformidad 
con los artículos 236, 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, para 
estar en condiciones de resolver de manera justa y apegada el derecho controvertido en la 
presente causa, este juzgador provee las siguientes determinaciones: 

A. Requiérase al actor Marco Antonio Dagdug Pardo, para que dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente auto, exhiba el original de la escritura pública número 9224, 
levantada ante la fe del Notario Público número Dos de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, en 
veinte de noviembre del año dos mil quince, misma que contiene la formalización del 
testamento público abierto, otorgado por la ahora extinta Elda María Abalos; advertido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
sirviendo de apoyo los artículos 90, 118, 123 fracción 111 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

B. En términos del numeral 74 y 82 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
resulta procedente llamar a juicio como t ercera, a la ahora extinta Elda María Abalos, por 
conducto de la albacea ejecutora Yamile Dagdug Avalos, través del emplazamiento, para que 
en su caso oponga excepciones y defensas y ofrezca pruebas e interponga los recursos que 
considere pertinentes, a fin de darle la oportunidad de salir a la def ensa de los intereses de 
aquella, en relación a la nulidad de la escritura pública número 9224, levantada ante la fe del 
Notario Público número Dos de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, en veinte de noviembre 
del año dos mil quince, misma que contiene la formalización del testamento público abierto, 
otorgado por la ahora extinta Elda María Abalos, y hecho que sea, se dicte la sentencia 
definitiva que en derecho proceda. 

Lo anterior en razón de que, se actualiza la figura del litisconsorcio pasivo 
necesario, la cual se puede estudiar de menara oficiosa, cuando se tenga conocimiento de 
ello, aunque no medie excepción, así como en cualquier etapa del juicio, y no solamente en la 
sentencia, toda vez que dicha figura es un presupuesto procesal, en la que implica que la 
relación jurídica debe estar debidamente integrada, dado que, de no ser así faltaría uno de 
los elementos esencia les del proceso y se desarrollaría defectuosamente. 
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Dado que el efecto principal de la existencia de un litisconsorcio necesario es que 
a juicio sean llamados todas las partes que estén vinculados entre sí con el derecho litigioso, 
y que se verán afectados en conjunto por la sentencia que decida la cuestión, misma que se 
presenta cuando las cuestiones litigiosas atañen a más de una personas, lo que impide 
pronunciar sentencia sin previo llamado a juicio a todas las partes; y en el presente caso, al 
dictarse sentencia definitiva necesariamente se hará un pronunciamiento en la que se 
afectará la esfera jurídica de la ahora extinta Elda María Abalos, al ser participe principal en la 
celebración de dicho acto jurídico; de ahí que esta autoridad no pueda soslayar la garantía de 
audiencia a favor de ésta, contenida en artículo 14 de la Constitución Federal, a fin de darle la 
oportunidad de salir a la defensa de los intereses que tenga en el presente asunto, 
oponiendo excepciones y defensas, ofreciendo pruebas e interponiendo los medios de 
impugnación que considere. 

Cuarto. Atento a lo anterior, se comisiona al Actuario Judicial para los efectos de 
que con el auto de inicio de fecha uno de marzo del año dos mil diecinueve y las copias 
debidamente cotejadas y selladas del escrito inicial de demanda y contestación de la 
demanda presentadas por la demandada Yamile Dagdug Avalos, notifique, corra traslado y 
emplácese a la tercera llamada a juicio, la ahora extinta Elda María Abalos, por conducto de 
la albacea ejecutora Yamile Dagdug Avalos, haciéndole de su conocimiento que dentro del 
término de nueve días hábiles, contados a part ir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá dar contestación a la demanda refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor y la demandada en cita, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; en caso de 
aducir hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos; el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia; asimismo deberá señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones y persona de su confianza para tales efectos. 

Prevenida que en caso de no hacer manifestación alguna respecto a la demanda 
instaurada, se presumirán admitidos los hechos que se dejaron de contestar, se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de r~visn del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil . 
invocada. 

Quinto. En consecuencia a lo anterior, y para estar en condiciones de dar 
cumplimiento a lo proveído en el punto que antecede, en términos de los numerales 204 

fracción IV, 205 fracción 111 y 217 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se requiere al actor Marco Antonio Dagdug Pardo y a la demandada Yamile 
Dagdug Avalos, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, proporcione copias simples 
del escrito inicial de demanda y la contestación de demanda, respectivamente; para efectos 
de correr traslado, emplazar y llamar a juicio a la tercera llamada en comento, advertido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
sirviendo de apoyo los artículos 90, 118, 123 fracción 111 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Hecho lo anterior, y toda vez que Yamile Dagdug Abalos, albacea 
ejecutora de la extinta Elda María Abalos, resulta ser de domicilio ignorado, con fundamento 
en los artículos 131 fracción 111, 132 fracción 1 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
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Civiles en vigor del Estado, se ordena el emplazamiento de la exti(lta Elda María Abalos, por 
conducto de la albacea ejecutora en comento, por medio de edictos que se publicaran por 
"tres veces de tres en tres días", en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en el Estado de Tabasco; debiéndose insertar en los mismos, 
el auto de inicio de fecha uno de marzo del año dos mil diecinueve. 

Haciéndole saber a la tercera llamada a juicio en cita, que deberá comparecer 
ante este juzgado dentro del término de cuarenta días, contados a partir de la última 
publicación de los referidos edictos, debidamente identificada, a recoger las copias del 
traslado de la demanda y contestación respectiva, para que produzca la contestación 
correspondiente; apercibida que de no presentarse ante las instalaciones de esta autoridad 
dentro de dicho término, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio, y por perdido el 
derecho para contestar la misma y surtirán efectos las demás consecuencias jurídicas y que 
fueron citadas en los puntos que anteceden. 

Para el caso de que dicha parte compareciere de forma personal a emplazarse 
ante este juzgado, dentro del términos antes citado, a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación personal respectiva, contará con el plazo establecido en el punto 
cuarto del presente auto, para dar contestación a la demanda de acuerdo a los lineamientos 
detallados en el mismo. · 

Séptimo. Congruente con lo anterior, se hace saber a la tercera llamada a juicio, 
que las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada 
publicación deben mediar dos días hábiles, para que l:a subsecuente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente; al efecto son considerados como días inhábiles, el sábado y 
domingo, aquellos que las leyes declaren como oficialmente festivos, y los periodos de 
vacaciones que enuncie el Poder Judicial del Estado de Tabasco1

• 

Octavo. Por último, y tomando en cuenta que el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 
115 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se autoriza qrue las publicaciones de 
edictos ordenadas en líneas que anteceden puedan realizarse en días y horas inhábiles. 

Noveno. De conformidad con lo establecido por los artículos 114 fracción IV, 236 y 
241 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se deja sin efecto la citación 
para sentencia ordenada en el auto de fecha veintiocho de abril del año que discurre. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 

' Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 1a ./J. 19{2008, localizada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse 
por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
"de tres en t res días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 
tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 
las publicaciones. 
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Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, Juez 
Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con sede en la 
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, asistido de la Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado 
Jonatan Palma Brito, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

Juicio ordinario civil de nulidad absoluta 
de escritura 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco, México. uno de marzo de dos mil diecinueve. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presentado(a) Marco Antonio Dagdug Pardo, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) certificado médico original, (1) juego de 
copias copia ertificada, (3) traslado copia, con los que viene a promover juicio ordinario civil 
de nulidad absoluta de escritura, contra de: 

);> Licenciada Cinttya Torruco Dagdug, Titular de la notaria pública número 
2, con residencia y adscripción en Coma/calco, y quien puede ser notificada en Boulevard 
Leandro Rovirosa Wade número 205 Sur, Colonia Centro de Coma/calco, Tabasco 

);> Archivo General de Notarias del Gobierno del Estado de Tabasco, con 
omici/io para ser notificado en la Avenida Francisco Javier M ina sin número Colonia Centro de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y, 

);> Yamile Dagdug Abalos, persona que puede ser notificada y emplazada a juicio 

en calle Morefos número 62 Colonia Centro de esta Ciudad. 
De quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos a, b, e y d del 

escrito de demanda. 
Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

40,42,1881,1882,1883,1885 y 1890, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 
los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a ~a 
parte demandada en el domicilio que obre en autos, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los 
que ignore por no ser propios; en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por 
el actor, se tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y señalar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en un término de Nueve días hábiles., dicho término 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se le 
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros ·de 
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aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley -
adjetiva civil invocada. 

Cuarto. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente Marco Antonio 
Dagdug Pardo, dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 
oportuno. 

MANDATARIO JUDICIAL ··-··-·--··-·· ... ······-··-·- ·-··· "• 

Quinto. Observándose que la parte promovente otorga mandªtQ_judicial a 
favor del licenciado (a) Esdras Briseño Aguilar, con fundamento en el artículo 2892 del 
Código Civil en Vigor, se señala cualquier día ~ ora hábil siempre que asLI.o __ p_errnltaJLla5 
Labores de este juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente 
identificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso de aceptar el 
cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura 
en derecho en su primer intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria 
de los artículos cuarto y quinto Constitucionales. 

Sexto. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle Mariano Abasolo número 323 Colonia Centro de esta 
Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Esdras Briseño Aguilar, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 dé la Ley Adjetiva Civil invocada. 

Séptimo. Tomando en cuenta que el domicilio de los demandados licenciada 
Cinttya Torruco Dagdug, Titular de la notaria pública número 2, con residencia y adscripción en 
Coma/ca lco, Tabasco, y el Archivo General de Notarias del Gobierno del Estado de Tabasco, 
con domicilio en la Avenida Francisco Javier Mina sin número Colonia Centro de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; se encuentran fuera de esta jurisdicción con fundamento en los 
artículos 119, 124 y 144 del Código de Procedimiento Civiles en vigor, gírese atento exhorto a 
los ciudadanos Jueces Civiles competente de Comalcalco y Villahermosa, Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, se sirva llevar a efecto el emplazamiento a los 
demandados en los domicilios señalados en el punto primero de este auto. 

Facultando al Juez exhortado para acordar tantas y cuantas promociones sean 
necesarias tendientes a la di/igenciación de dicho exhorto, para aplicar medidas de apremio al 
demandado si ello fuere necesario. 

Octavo. Por otra parte; y respecto a la solicitud que hace el promovente Marco 
Antonio Dagdug Pardo, en el punto de petición especial de su escrito inicial de demanda; se 
ordena lo siguiente: 

Como lo solicita la parte promovente hágase del conocimiento al C. Adán 
Jaimes CAstañeda, con domicilio en la calle Juárez número 215 de la Colonia Centro, así como 
a la persona Moral que para efectos comerciales se denomina Abarrotes Monterrey, S. A de 
C.V, con domicilio en la calle Juárez número 21 9 Colonia Centro ambos de esta ciudad, la 
radicación de la presente demanda así como para que sigan consignando los depósitos de las 
rentas vencidas y actuales ante la Tesorería del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, relacionados con los contratos de arrendamiento de dichos locales. 
_ Noveno. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cua l es un medio alternativo de solución que tienen 
todas las personas para lograr acuerdos a t ravés del diálogo; el cual se basa en la voluntad de 
los interesados y donde participa un experto en esa materia para facil itar la comunicación y 
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poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
reestablecer en la medida de lo posible la estabilidad famil iar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados 

Decimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha 
tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 
para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase 
del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que 
se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su 
derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en 
la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de 
sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En ·lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Dalia Martínez Pérez, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) María Ángela Pérez Pérez, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Por mi mandato Judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta dudad y en el lugar y ubicación del predio, expido el presente edicto en 
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, México a (8) ocho de agosto de dos mil veinticinco 
(2.025). - conste. ..~ · ~ .... 

7o"'-~· 1 
¿ps~-r::::§ . :!t'-- . -!~!::-: ~ ~- a-lm _ a _ B _:. "?:5 

\~,¿ ~ecretario Judicial 

,, ,...'\-~ '• ..., 

L' Jpbrito/Grm*. 

Teléfono: 993 592 2780, extensión: 5062 
Avenida de la Juventud s/n, Ranchería Villa Flores 2da Sección. C. P. 86400, Huimanguillo, Tabasco. 
juzgadoprim erocivilhuimanguill o@tsj-tabasco.gob.mx 
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No.- 2820

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUAC N, TABASCO

EDICTO
CARLOS MANUEL PÉREZ SANTIAGO:
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No.- 2822

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2823

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2824

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2844

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRTIO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2845

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2846

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
 DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2847

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DEL MUNICIPIO DE PARÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2848

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2850

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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De manera que, atendiendo al principio de control de convencionalidad ex 
officio contenido en el artículo 133 en relación con el 1° de la Constitución Federal, en los 
que precisamente se establece la obligación de los jueces de velar por los derechos 
humanos consagrados en los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, así como los establecidos en la Constitución, adoptando la interpretación más 
favorable y amplia conforme al principio pro persona, que implica se deben proteger 
cabalmente los derechos y libertades de acceso a la justicia, las garantías de audiencia y 
tutela jurisdiccional de conformidad con los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los preceptos 1, 133, 14 y 17 
Constitucionales; de donde se obtiene que es función de este órgano jurisdiccional tomar 
en cuenta las particularidades y elementos del caso concreto, de manera razonada, 
fundada y motivada para garantizar tales derechos. 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis jurisprudencia! que se invoca a 
continuación: 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 1 o. de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos 
contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate. lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. 
Estos mandatos contenidos en el artículo 1 o. constitucional, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de 
junio de 2011 , deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 
133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
Poder Judicial , el que deberá adecuarse al modelo de control de 
constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, 
como está indicado en la última parte del articulo 133 en relación con el 
artículo 1 o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir 
los derechos humanos contenidos en la Constitución' y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control 
directas establecidas expresamente en los artículos 1 03, 105 y 1 07 de la 
Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores 
dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la 
materia. [TA]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro 111, Diciembre de 
2011 , Tomo 1; Pág. 535. P. LXVII/2011(9a.). 

En el caso particular se atiende al derecho humano del patrimonio, en la 
modalidad de prohibir la usura como forma de explotación del hombre por el hombre, a 
partir de que se adviertan indicios de un interés desproporcionado y excesivo; por lo que, 
el juzgador debe aplicar oficiosamente el artículo 17 4 segundo párrafo de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, conforme a su validez constitucional, en el sentido 
de que la previsión que contempla en el pacto de las partes sobre los intereses que 
genere el título de crédito, no puede ser ilimitado sino circunscrito a que quien obtenga un 
provecho propio no lo haga con abuso de un interés excesivo. 

Esto es así, porque de la interpretación al segundo párrafo del precitado 
artículo 17 4, existen al menos las interpretaciones siguientes: 
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• 

• 

• 

La permisión a las partes que intervienen en la- emisión de un pagaré para fijar 
libremente y de manera ilimitada el interés en el título; 
Que el pacto de intereses en un pagaré mercantil, aun cuando pueda fijarse 
libremente por las partes, debe ser examinado y sancionado en cuanto a su 
ineficacia bajo la figura de la lesión civil y a través de la nulidad relativa o de la 
reducción equitativa de las prestaciones y excepcionalmente como detonante de la 
acción de indemnización por daños y perjuicios; 
Que en el pagaré los intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes y 
sólo ante la falta de tal pacto operará el tipo legal, pero sobre la base de que tal 
permisión no es de carácter ilimitado, sino que tiene como límite que una parte no 
obtenga un provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, es 
decir, un interés excesivo derivado de un préstamo. 

De lo expuesto, se tiene que se permite a quienes suscriben un pagaré, contar 
con las facultades para establecer de manera convencional el monto de los intereses del 
título que no sean usurarios, sobre la base de que en las operaciones mercantiles la 
fijación de ese elemento constituye un componente importante y en ocasiones, 
determinante para celebrar un acto jurídico; la posibilidad de estipular un rendimiento por 
el transcurso del tiempo acordado para el pago del documento, así como un interés de 
tipo sancionatorio para el caso de que no se entregue la cantidad prometida en la fecha 
de su vencimiento (mora); y, que esta permisión para que Jos intereses que deban 
cubrirse se pacte por las partes, no debe entenderse como ilimitada sino que tiene como 
límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la 
propiedad de otro, un interés excesivo. 

En ese orden de ideas, se tiene que en el documento base de la acción las 
partes fijaron interés moratorio del seis por ciento (6%} mensual. 

Si bien es cierto que Jos intereses constituyen una garantía por el retraso del 
pago de un título de crédito, se insiste en que el juzgador mexicano en concordancia con 
lo establecido en la Constitución Federal y Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, debe analizar el contexto de cada caso particular para que adopte la decisión 
concreta correspondiente respecto de la calidad usuraria o no de la tasa de interés fijada y 
las necesidades, urgencia, vulnerabilidad, posición económica o social, calidad de 
instituciones del sistema financiero, sociedades o comerciantes y de los sujetos que 
intervienen en la suscripción del pagaré. 

Así, en la especie se tiene que la parte acreedora es una persona moral, 
dedicada a otorgar créditos y que el demandado es una persona física; que el 
demandado suscribió un pagaré respecto de préstamo de dinero con fijación de intereses 
moratorios en caso de retraso en el pago, y la calidad de cada uno de ellos es de 
acreedor-deudoras; no existen pruebas en autos de la finalidad del crédito, sólo que la 
parte deudora firmó el título de crédito base de la acción (pagaré) como garantía del 
préstamo. 

Luego, considerando que el documento base de la acción es título de crédito 
que fue otorgado entre una persona moral a favor de una persona física, por ende para 
identificar la existencia de usura, el referente más idóneo, además que por regla 
general tratándose de préstamos- como el que no ocupa- resulta ser la tasa 
efectiva promedio ponderada (TEPP} para clientes no totaleros regulada por el 
Banco de México, ello por ser el instrumento financiero, más cercano a los estándares 
internacionales implementados para limitar y expulsar del sistema financiero el lacerante 
fenómeno de la usura, que con ello se fomenta el derecho humano de acceso al crédito, 
con Jo que se cumple también con el objetivo de proteger el derecho el derecho humano 
de la explotación del hombre por el hombre. 

Sirve de sustento a lo anterior: 
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Tesisjurisprudencial: Vll.1o.C. J/15 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo 11, página 953. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Civil. Registro: 2018865. Bajo Rubro 
y texto: USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR 
DE UN PARTICULAR, CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN AQUÉLLOS, EL JUZGADOR PUEDE 
TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA 
PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, 
CONJUNTAMENTE CON LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA 
JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, RELATIVA AL EXAMEN DE AQUÉLLA. 3 

3 USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR DE UN PARTICULAR, 
CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL 
ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN AQUÉLLOS, EL 
JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA 
PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, CONJUNTAMENTE CON 
LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL EXAMEN DE AQUÉLLA. La 
jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece que para apreciar la proporcionalidad de los intereses puede considerarse como parámetro el Costo 
Anual Total que reporte el valor más alto respecto a operaciones similares a la litigiosa; sin embargo, la propia 
jurisprudencia aclara que el juzgador puede aplicar una tasa diferente al CAT, siempre y cuando esa 
determinación se encuentre justificada. En ese orden, de los artículos 1, 3, fracción VI y 4, penúltimo párrafo, 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, se deduce que el Costo Anual 
Total alude a una medida del costo de un financiamiento expresado en términos porcentuales anuales, que 
incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes de los créditos, préstamos o financiamientos que 
otorgan las entidades financieras que, por sus características, requieren de una infraestructura personal y 
gastos en general, y ese parámetro toma en cuenta para su fijación, entre otros datos, los intereses ordinarios, 
comisiones, cargos y primas de seguros requeridas para el otorgamiento del crédito, el costo de captación y 
los costos para el otorgamiento y administración de los créditos; además de los gastos relativos a la 
instalación y mantenimiento de sucursales bancarias y el pago de empleados. Por tanto, tratándose de 
créditos otorgados entre particulares (y no por una institución financiera regulada por el Banco de México) es 
claro que, salvo el interés moratoria, los demás elementos que integran ese referente están ausentes, así que 
no es dable utilizarlo para la reducción en caso de usura; lo que adquiere sentido porque el referente 
financiero relativo al CAT posibilita a los clientes potenciales de un banco, la elección del crédito que más les 
conviene de entre una vasta oferta, lo cual no ocurre en los créditos entre particulares, en los que el deudor 
sólo conoce el monto, la tasa de interés fijada y la fecha de vencimiento. Así, para apreciar la proporcionalidad 
de los intereses moratorias no debe atenderse al Costo Anual Total (CAT), pues este indicador aglomera 
cargos incompatibles con créditos otorgados por particulares (que no son instituciones financieras). En 
cambio, el juzgador puede atender, entre otros parámetros, a la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada 
(TEPP) relacionada con créditos revolventes asociados con tarjetas de crédito bancarias, publicadas 
bimestralmente por el Banco de México, la cual refleja los réditos o compensación que, en promedio, se 
cobran en los préstamos del mercado de las tarjetas de crédito de aceptación generalizada, y se asemeja al 
adeudo documentado en un título quirografario, en cuanto al riesgo de impago asumido por el acreedor, en 
virtud de que las instituciones bancarias, por lo general, otorgan esos créditos sin exigir garantías reales, sino 
únicamente con base en una estimación de viabilidad de pago, a partir del análisis de solvencia crediticia y 
capacidad de cumplimiento del ta~etahabiente; es así, que en ambos casos, el acreditante es titular de un 
crédito personal o quirografario y existe una semejanza en el riesgo de impago. En tal virtud, sin desconocer 
que la elección del referente bancario a cargo del órgano jurisdiccional es una cuestión cuya idoneidad 
dependerá de su adecuación o no de la similitud del caso particular, así como de la justificación adecuada de 
su aplicación, genera certidumbre y es razonable que al apreciar el carácter excesivo de los intereses de un 
título de crédito suscrito en favor de un particular y no de una entidad financiera, el juzgador tome como 
referente la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP), que corres¡)onda a la fecha más próxima a 
la suscripción del documento, reporte el valor más alto para operaciones similares y cuyo límite se aproxime 
más al monto del crédito litigioso, sólo como un referente para identificar la usura (no como un indicador 
objetivo único), conjuntamente con el resto de los parámetros guía establecidos en la jurisprudencia de la 
Primera Sala citada, relativa al examen de si las tasas de interés resultan o no usurarias. 
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Tesis: V.3o.C.T.18 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 75, Febrero de 2020, Tomo 111 , página 2483. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materias(s}: Constitucional, qvil. Con Registrq digital: 2021716. 
Bajo el rubro: USURA CUANDO SE TRATE DE TITULOS DE CREDITO, LA TASA 
EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) PARA CLIENTES NO TOTALEROS, 
REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, ES UN REFERENTE MÁS IDÓNEO QUE EL 
COSTO ANUAL TOTAL (CAT) PARA IDENTIFICARLA. 4 

Entonces, se tiene que la tasa efectiva promedio ponderada (TEPP) en los 
indicadores 'básicos de tarjetas de crédito, correspondiente al mes de junio de 2020, 
correspondiente a la fecha más cercana a la fecha de suscripción del documento 
base de la acción suscrito el diecinueve de junio de dos mil veinte, publicado por el 
Banco de México, incluyendo a clientes totaleros y no totaleros, la tasa más alta fue 

de Scotiabank con una tasa de 25.2%,5, mientras que la tasa más baja fue de 14.5 de la 
institución bancaria HSBC, las cuales de una operación aritmética, obtenemos un 
promedio de 19.85%, el cual dividido entre doce meses, tenemos como resultado el 
1.65% (uno punto sesenta y cinco) mensual.6 

Consecuentemente, en consideración que la tasa efectiva promedio 
ponderada (TEPP) en los indicadores básicos de tarjetas de crédito, 
correspondiente a la fecha de suscripción del documento base de la acción 
publicados por el Banco de México, incluyendo a clientes totaleros y no totaleros, su 
equivalente mensual corresponde a un 1.65%, por ende, el interés mensual pactado 
por las partes en el pagaré del seis por ciento (6%) asciende al ciento veinte por 
ciento (120%) anual, por lo que excede la tasa de interés anual promedio más alta de 

4 
USURA. CUANDO SE TRATE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, LA TASA EFECTIVA PROMEDIO 

PONDERADA (TEPP) PARA CLIENTES NO TOTALEROS, REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, ES 
UN REFERENTE MÁS IDÓNEO QUE EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT} PARA IDENTIFICARLA. De los 
artículos 1, 3, fracción VI y 4, penúltimo párrafo, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, se deduce que el costo anual total alude a una medida estandarizada del costo de 
financiamiento, expresado en términos porcentuales anuales que, para fines informativos y de comparación, 
no incorpora únicamente los intereses, sino la totalidad de los costos y gastos inherentes a los créditos que 
otorgan las instituciones, según la Circular 21/2009, Disposiciones de carácter general que establecen la 
metodología de cálculo, fórmula, componentes y supuestos del costo anual total (CAT), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2009, incluyendo sus modificaciones. Por otro lado, en el 
derecho comparado encontramos que, por ejemplo, en Ecuador impera una Tasa Máxima Efectiva del treinta 
por ciento (30%); mientras que en Turquía, país miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), con un producto interno bruto per cápita similar a Chile, en dos mil quince se 
fijó una tasa máxima del trece punto cinco por ciento (13.5%) anual; en tanto que en Chile durante el mes de 
agosto de dos mil diecinueve, las tasas de interés de los créditos de consumo disminuyeron del veinte punto 
cinco por ciento (20.5%) al diecinueve punto ocho por ciento (19.8%) anual, y a nivel internacional, 
generalmente, la tasa no excede del cuarenta por ciento (40%) anual. De ese modo, se estima que, por regla 
general y tratándose de préstamos como el que nos ocupa, no es el costo anual total más alto, sino la tasa 
efectiva promedio ponderada el instrumento financiero más cercano a los estándares internacionales 
implementados para limitar y expulsar del sistema financiero el lacerante fenómeno de la usura. Con ello se 
fomenta el derecho humano de acceso al crédito, con lo cual se cumple también con el objetivo de proteger el 
derecho fundamental atinente a la no explotación del hombre por el hombre .. .". 
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No.- 2851

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO

EDICTO PARA NOTIFICAR
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2853

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTO
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Al sur: 32.86 metros, con callejón de acceso; 
Al este: 14.40 metros con calle principal del poblado; 
Al oeste: 11.7 4 metros con Nadia Cristell Castillo Torres. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 
890, 891 , 903, 906 fracción 1, 131 8 y demás relativos del Código Civil, 
en concordancia con los numerales 71 O, 711 , 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, dese aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal 
del Ministerio Público adscrito, a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena 
la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en el 
Estado, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, como son Centro de procuración de 
justicia de la fiscalía del ministerio Público investigador adscrito a esta 
ciudad; administrador(a) del Juzgado de Control Judicial Reg ión 2, 
Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral ; central camionera; Delegación 
de Tránsito municipal; mercado público; Dirección de Seguridad 
Pública; Receptoría de Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional; 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la 
ubicación del predio de este último por conducto de la actuaria judicial 
de adscripción, debiendo levantar su constancia correspondiente. 

Quinto. Gírese oficio al presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la 
brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al fundo 
legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en la 
carretera principal o boulevard del poblado Cucuyulapa (calle que 
dirige hacia la carretera Federal Cárdenas a Villahermosa y hacia 
el parque del poblado}, sin número de la ranchería Cucuyulapa 
Primera Sección, Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 431.09 
m2 (cuatrocientos treinta un punto nueve metros cuadrados}, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 33.30 metros, con Antonio Luna de Dios; 
A l s ur: 32.86 metros, con callejón de acceso; 
A l este: 14.40 metros con calle principal del poblado; 
A l oeste: 11.74 metros con Nadia Cristell Castillo Torres. 
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Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida por Lidia Luna González, a fin de 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al 
en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérase/e para que en el mismo plazo 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este 
juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con los insertos 
necesarios se ordena girar exhorto vía plataforma digital al(a) Juez(a) 
Civil de Primera Instancia en turno de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se hace saber a la autoridad exhortada que cuenta con un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente al en 
que reciba el presente exhorto para su diligenciación y devolverlo a 
este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguiente al en que se 
realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 
fracción 111, del ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Ahora bien, para que en su momento se pueda emitir 
una sentencia ajustada a derecho, con fundamento en los artículos 123 
fracción 111, 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, así como 148 y 152 de la Ley Agraria, se ordena 
girar oficio al Registro Nacional Agrario (RAN), en su domicilio 
ubicado en calle Ignacio Zaragoza 607, entre Narciso Sáenz e Ignacio 
Aldama Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, para que 
dentro el plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el 
oficio de estilo, informe: 
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a) Si en su base de datos, se encuentra inscrito como parte de 
ejido alguno, el predio rustico ubicado en la carretera p rincipal o 
boulevard del poblado Cucuyulapa (calle que dirige hacia la 
carretera Federal Cárdenas a Villahermosa y hacia el parque del 
poblado}, sin número de la ranchería Cucuyulapa Primera Sección, 
Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 431.09 m2 
(cuatrocientos treinta un punto nueve metros cuadrados}, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 33.30 metros, con Antonio Luna de Dios; 
Al sur: 32.86 metros, con callejón de acceso; 
Al este: 14.40 metros con calle principal del poblado; 
Al oeste: 11.74 metros con Nadia Cristell Castillo Torres. 

De ser así, indique los datos que aparezcan respecto del 
citado bien inmueble. 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos. 
Noveno. Hágase del conocimiento a los colindantes 

../ ----- Antonio Luna de Dios, con domicilio en calle principal sin número 
del poblado Cucuyulapa, Cunduacán, Tabasco, precisamente a lado 
derecho del predio motivo de este procedimiento . 

../ ----- Nadia Criste/1 Castillo Torres, con domicilio en calle principal sin 
número del poblado Cucuyulapa, Cunduacán, Tabasco, precisamente 
atrás del predio motivo de este procedimiento . 

../ -----H. Ayuntamiento Constitucional, con domicilio ampliamente 
conocido en esta Ciudad. 

La radicación de este procedimiento, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 
listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo. Se reserva de señalar hora y fecha para desahogar 
las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 
1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo primero. Asimismo, se reserva de elaborar edictos y 
avisos hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos anteriores y 
queden notificados todos los colindantes 
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Décimo segundo. El promovente señala como domicilio 
para oír y recibir, citas, notificaciones, en la Avenida Agustín Ruiz de 
la Peña, número 44, colonia Centro, de Cunduacán, Tabasco, y por 
los medios electrónicos a través del correo eliher al@hotmail.com y 
número celu lar 9931-478507, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Elíseo Hernández Almeida y Emilio Mercado Martínez .. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 131 fracción VI, 
136, 137 y 138 del código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

En relación a la notificación electrónica, realizada la misma, 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía acuse de recib ido de la 
notificación, de que está enterado, de lo contrario, se hará constar su 
negativa. 

Designa como su abogado patrono al licenciado Eliseo 
Hernández Almeida, personalidad que se le reconoce, en razón que el 
secretario judicial de acuerdos, certifica que el citado letrado tiene 
inscrita su cedula profesional en ellibr4o que para tal efecto se lleva en 
este juzgado, acorde a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 85 
del Ordenamiento Legal antes invocado. 

Décimo tercero. Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a 
sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.1 

Décimo cuarto. Consentimiento de datos personales; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 
las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente 
asunto estarán a disposición del público para su consulta , cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 

1 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis IJo. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por este órgano. 

Décimo quinto. Se hace del conocimiento a las partes que se 
cuenta con el nuevo Sistema de Consulta del Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier r 
equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 
www.tsjtabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el 
expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o 
por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada 
una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 
plataforma digital. Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su 
registro ante el Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico 
y Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, 
y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones 
le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo sexto. Por ultimo atendiendo a la disposición 
contenida en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) 
tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado 
en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a 
su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requ iere a los(as) colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le 
surta efectos la notificación del presente proveído, para que, 
manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma 
español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del 
procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 
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En el entendido que, en caso de no realizar manifestación 
alguna en el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si 
entienden y hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que 
así lo determine.2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada Roselia Correa 

García, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante el secretario Judicial de 
acuerdos licenciado Darvey Azmitia Silva, con quien actúa, certifica, y 
da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR 
LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIU DAD DE 

CUNDUACAN, TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICINCO. 

El Secretario Judi ial 

..._ <lun ·¡ • l ,( ltfl.; 
+ ___ , & 
~ ,;.;>¡_:-_':, ~ :_-,. ' 

~ LIC.Da 

>" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAL .. " 
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